
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES, ESPECIALIDAD:

5.- COSTOS

5 COSTO

METODO DE VERIFICACIÓN SI NO NC
Referencia a ensayos

cálculos y otros
Referencia ITP

(folios)
OBSERVACIONES

236- Los Costos se definen a través de las 
variables (costo/m2)  en base a una vivienda de 
50 m2  de dos dormitorios,  los componentes de 
costos de obra, y tiempos estimados de obra.

x Folios 12 al 25 (Planilla de 
costos y anexo de costos)

237- Para la evaluación de costos de SCNT,  se 
tomará como referencia el costo de una vivienda 
de construcción tradicional, que cumpla con los 
mínimos de áreas establecidos en el Reglamento 
de Producto del MVOTMA, y con los Estándares 
de desempeño y requisitos,  y por tanto, con 
prestaciones semejantes.

x Folios 12 al 25 (Planilla de 
costos y anexo de costos)

240- Mediante estimación de los costos de 
mantenimiento periódico para los distintos 
componentes de la vivienda, que presenta la 
propuesta.

x Folios 12 al 25 (Planilla de 
costos y anexo de costos)

241- La propuesta debe detallar la conformación 
del costo de mantenimiento con todos sus rubros, 
la estimación de la periodicidad y la calificación de 
la mano de obra 

x
Folio 6 y Folios 74 al 85 

(Planilla de costos y anexo de 
costos)

242- La propuesta debe detallar tareas en los 
períodos que se indican. x Folios 12 al 25 (Planilla de 

costos y anexo de costos)

C_03
Costo de reposición 

parcial o total

244- Mediante un presupuesto de póliza de 
seguros del tipo “Incendio y HTT” de Banco de 
Seguros del Estado, u otra aseguradora, para la 
vivienda a evaluar.

x
 Folios 12 al 25 (Planilla de 
costos y anexo de costos).

Folio 115 (Poliza de Seguros 
SURA)

C_04
Costo de reposición 

depreciado
247- Mediante la información suministrada por la 
propuesta. x Folios 12 al 25 (Planilla de 

costos y anexo de costos)

CONCLUSIONES

NOMBRE DEL TECNICO Arq. Regina Werner

Nº CP 132305

FIRMA 

TIMBRE PROFESIONAL

REQUISITOS

CONSTANCIA DE RESPOSABILIDAD Y FIRMAS:Los que suscriben se responsabilizan de que la información proporcionada en este documento es correcta y completa de acuerdo con las disposiciones tributarias y penales 
vigentes. Los errores y omisiones que supongan negligencia o falta de ética, darán lugar a sanciones por parte de la Administración, sin perjuicio de las correspondientes acciones penales, de acuerdo al artículo 239º del 
Código Penal.

Costo por 
mantenimiento

C_02

C_01 Costo de la vivienda
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